RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004343, Ent. N° 3856/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la prórroga de la Concesión para el suministro, instalación y mantenimiento de equipamiento permanente y temporal, y la prestación de servicios en la costa del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 1062/03 de fecha 19.03.03, se dispuso remitir a la Junta Departamental de Montevideo el Proyecto de Decreto por el cual dicho Organo facultaría a la Intendencia de Montevideo a adjudicar a la firma Heres Uruguay S.A., la Licitación Pública     Nº 34/2002, por el plazo de diez años y en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones que rigió dicho llamado y a la oferta presentada con la mejora de oferta del canon, realizada por la empresa mencionada;
2) que la Junta Departamental de Montevideo por Decreto Nº 30.295 de fecha 29.05.03 aprobó el Proyecto de Decreto remitido por la Intendencia;
3) que por Resolución del Intendente Nº 2186/03 de fecha 09.06.03, se adjudicó la Licitación Pública Nº 34/2002 a la firma Heres Uruguay S.A., en las condiciones expresadas en la Resolución Nº1062/03 (Resultando 1);
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 03.09.03, dispuso cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon, a cargo de la empresa adjudicataria Heres Uruguay S.A.;
5) que mediante nota de fecha 09.05.13 la empresa CBS Outdoor (ex Heres Uruguay S.A.), manifiesta al Director del Servicio de Planificación, Gestión y Diseño, su interés en la prórroga de la Concesión emergente de la Licitación Pública. Asimismo y posteriormente a que se realizaran informes técnicos favorables por parte de la División Espacios Públicos y Edificaciones y Acondicionamiento Urbano, la empresa referida a través de nota de fecha 01.07.13, acepta la prórroga de la concesión ofrecida, por el plazo de dos años;
6) que por Resolución del Gerente de Compras         Nº 306/2013 se dispuso prorrogar la Licitación Pública Nº34/2002 por el término de dos años, por un monto anual de $ 420.000, el que se ajustará en forma anual de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumo, establecido por la Dirección de Estadísticas;
CONSIDERANDO:  1) que la prórroga dispuesta en la oportunidad se encuentra prevista por el Artículo 19 del Pliego de Condiciones, en el que se estableció que la concesión tenía un plazo de diez años, prorrogable hasta completar veinte años o hasta la realización de un nuevo llamado, según se entienda conveniente;
2) que la prórroga fue consentida por el adjudicatario (Resultando 4);

3) que no obstante, en la presente prórroga no se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de 30 días hábiles para expedirse;                                           
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga de la Concesión emergente de la Licitación Pública     Nº 34/2002;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 
3) Devolver las actuaciones.
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